
CONVENIO URBANISTICO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MAZARRON Y LA SOCIEDAD
COOPERATIVA ALTO DE LAS CANTERAS

En Mazarrón, a 2 de octubre de 2023

REUNIDOS

De una parte, Don Ginés Campillo Méndez, Alcalde-Presidente del M.l.
Ayuntamiento de Mazarrón, facultado para este acto según acuerdo de Pleno del
Excmo. Ayuntamiento de Mazarrón, celebrado el día 25 de julio de 2.023 y asistido por
el Secretario General de la Corporación, D. Jesús López López, en el ejercicio de su
función como fedatario público municipal.

Y de otra, Dña. Inmaculada Navarro Yepes, mayor de edad, vecina de Mazarrón,
con DNI ng22.997.633-W, en nombre y representación de la mercantil SOCIEDAD
.g00PERATIVA DE VIVIENDAS ALTO DE LAS CANTERAS, con domicilio en Calle La
.FÜ'rtg.i$jón n9 30 -- 39 B, y con C.l.F. F-30487318, inscrita en el Registro de Cooperativos,
fecciqD\Provincial de Murda, al número y clave 30-MU-1.513, del Tomo XVI, de fecha 8

}le enprP de 1996, y clasificada en el Grupo de Cooperativas de Viviendas.
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,:.,-'' Ambas partes se reconocen,
representación necesarias para el
conformidad con ello,
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respectivamente, la capacidad, competencia y
otorgamiento del presente convenio, y de

EXPONEN

'HRIM€RO.- Que La Sociedad Cooperativa de viviendas Alto de las Canteras es

titulaHge la finca registrad 40743/Bis del Registro de la propiedad de Mazarrón, cuya
dqlcrHción registral es la siguiente

o\!
RUSTICA: En término de Mazarrón, diputación de Rincones, paraje de los

Coronados, Madre de Dios y Cementerio Viejo, un trozo de tierra de secano, de cabida
tres hectáreas sesenta y ocho centiáreas, igual a cuatro fanegas y media. Linda: Sur,
lgnacio Hummer, camino por medio; Oeste, el cementerio Víejo y Durán Granados, S.A.
Norte, Montes y Juan José Torreblanca; Este, camino que intermedia con la de lgnacio
Hummer y Santiago Fernández y resto de la finca registral 33.365.

/

Es titularidad de La Sociedad Cooperativa de viviendas Altos de las Canteras por
título de compraventa, en virtud de escritura otorgada en Mazarrón el día dos de julio
de mil novecientos noventa y seis, por la notaría Dña. María lsabel Fitera García, según
resulta de la inscripción 2e de dicha finca obrante a] tomo ].611, Libro 481 folio 88
extendida dicha inscripción con fecha de 03/09/1996. (se adjunta como documento l
certificación de dominios y cargas y como documento 2 mandamiento de la Agencia
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Tributaria de la Región de Murda para la cancelación del embargo que recae sobre la
misma).

Se corresponde con la parcela catastral 32, del Polígono 42 de Mazarrón (ref
catastral 30026A04200032)

La citada finca según reciente medición llevada a cabo por La Sociedad
Cooperativa de viviendas Altos de las Canteras, tiene una total de 27.704,25 m2, y según
el PGMO de Mazarrón se encuentra clasificada y calificada como sigue:

Sistema General de Espacios Libres SGEL 03: 21.260,428 m2
Sistema General de Comunicaciones SGC O1: 2.400,235 m2
Suelo No Urbanizable de Protección de Medio Ambiente: 4.043,59 m2

Se adjunta al presente como documento 3 plano de la parcela en cuestión

SEGUNDO.- Con fecha de 6 de marzo de 2015, se emitió informe jurídico en el
E2$p.qdiente 000035/2013-44-PROPBLANCO donde se pusieron de manifiesto por el
tééiitígA de administración general municipal las distintas posibilidades de obtención por
el Ay%ilamiento de los terrenos calificados como sistemas generales, aludíéndose de
f?rmqfl(presa al sistema de ocupación directa y al sistema de expropiación.

TERCERO.- Con fecha de 22 de marzo de 2016(RGE n.g 5889)se presentó escrito
pgp'"la SOCIEDAD COOPERATIVA ALTO DE LAS CANTERAS por el que solicitaba
nuevamente la compensación de los terrenos con cargo a remanente de
aprovechamiento existente en otros sectores, o que se procediera a iniciar expediente

l vBxWopiatorio

Con de fecha 4 de abril de 2019(RGE n.g 4953) se presentó escrito por
COOPERATIVA ALTO DE LAS CANTERAS por el que solicita la expropiación

?:i:lq. de los;Nrrenos por ministerio de ley.

:li/\LC)\.l>/ QUINTO.- Que con fecha 30 de mayo de 2019 se emitió informe jurídico en el
que se indicaba que "Al no haberse acompañado hoja de aprecio a la petición de
expropiación por ministerio de la ley presentada por fecha 11/09/2019, en el que se
indica: "Debe emitirse informe del Negociado de Urbanismo en el que se indique qué
concreta superficie de la parcela 32, del Polígono 42 de Mazarrón (ref. Catastral
30026A04200032) se encuentra calificada como sistemas generales (distinguiendo
entre Sistema General de Espacios libres 03 y Sistema general de Comunicaciones OI)
en atención a su descripción catastral actual.
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SEXTO.- Con fecha de 19 de agosto de 2019, se presentó por la SOCIEDAD

COOPERATIVA ALTOS DE LAS CANTERAS hoja de aprecio valorando la parcela de su
propiedad destinada a SSGG, ascendiendo dicho valor, según aprecio de la expropiada,
en la cantidad un millón sesenta y tres mil setecientos veinticuatro euros con once
céntimos de euro(1.063.724,11 €).
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SÉPTIMO.- Con fecha de 8 de septiembre de 2022, la SOCIEDAD COOPERATIVA

ALTOS DE LAS CANTERAS presentó instancia interesando la continuidad del t:atado
expediente expropiatorio respecto del resto de la parcela de Sistema General a
compensar en el futuro SUP Industrial y la parte calificada como SNU.

OCTAVO.- Con fecha de 28 de noviembre de 2022, la SOCIEDAD COOPERATIVA

DE LAS CANTERAS presentó nueva medición de sus terrenos fijando que según
medición la finca registral 40.743/bis del Registro de la Propiedad de Mazarrón

tiene;bOa superficie total 27.704,25 m2, y que según el PGMO de Mazarrón se encuentra

1:1asiflqjkja y calificada según concreción por los técnicos municipales en:

ALTOS

eciente

.S.igtemq'Éieneral de Espacios Libres SGEL 03: 21.260,428 m2
SiBteOá/General de Comunicaciones SGC O1: 2.400,235 m2
Suelo.No Urbanizable de Protección de Medio Ambiente: 4.043,59 m2

NOVENO.- Con fecha de 26 de enero de 2023 se emitió informe jurídico en el
que se concluyó entre otras cosas lo siguiente:

"PRIMERA: Procede la suscripción de un convenio urbanístico de gestión o
ejecución del PGMO de Mazarrón, donde se formalice y protocolice la obtención, por el
Ayuntamiento de Mazarrón, la totalidad de la finca registrad 40. 743/bis del Registro de
la Propiedad, motivado por la calificación de ia misma como sistema general y
fundamentado sobre la base de lo dispuesto en el apartado b.4.2.y siguientes del PGMO
de Mazarrón, artículo 69 del TRLS del 76, y art 23 de la LEF, conforme a los términos
¿Xp}4estos en el cuerpo del presente informe. [...]

'$

,déCIMO.- Con fecha de 28 de marzo de 2023 se acordó por el Pleno de esta
FPrpofj4ión someter a información pública el presente Convenio con carácter previo a
sú celeblración

UNDÉCIMO.- Con fecha de 27 de abril de 2023 en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 182.4 de la LOTURM y en atención a los principios de transparencia y
publicidad se sometió a información pública el presente convenio con carácter previo a
su celebración

DUODECIMO.- Con fecha de 31 de mayo de 2023 se emite informe por M
Dolores Sánchez Blaya, responsable del Negociado de Atención al Ciudadano del M.l
Ayuntamiento de Mazarrón, mediante la cual informa;

"Que consultado el Registro General de Documentación entre los días 28 de
marzo a 29 de mayo ambos inclusive, no consta que se haya presentado: alegaciones,
sugerencias u observaciones a la "in.formación pública del convenio urbanístico de
gestión y ejecución de PGOU para obtención de sistemas generales (SGEL 03 Y SGC O].)
entre la Sociedad Alto de Canteras y el limo. Ayto. de Mazarrón
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DECIMOTERCERO.- Con fecha de 6 dejulio de 2023 se emite informe jurídico
con elsiguiente tenor:

"TERCERO.- De los diferentes procedimientos administrativos a llevar a cabo para la
obtención del Sistema General y su concreción en un convenio urbanístico.-

Nos encontramos ante varios procedimientos administrativos a seguir en ejecución de
nuestro Plan General, respecto de cada porción de terreno según su adscripción en
superficie a determinados ámbitos, para lo cual, es necesaria para fijar las bases de
obtención de los SSGG en cuestión la suscripción del oportuno convenio de gestión
urbanístíca o de ejecución del PGMO para su concreción:

Respecto a la porción de terrenos adscrita a los Sectores el Faro y Mar de
Planta, hay que atender a lo dispuesto en el artículo B.4.2.3. de nuestro
PGMO, que viene a decir:

] El Ayuntamiento podrá ocupar las terrenos destinados a
sistemas generales por el plan general, sin necesidad de acudir

a l expropiación forzosa, una vez se haya iniciado el
procedimiento de parcelación o compensación en un polígono
en que, por tener un exceso de aprovechamiento en realización
al de todo el suelo urbanizable programado del correspondiente
cuatrienio, hayan de hacer efectivos sus derechos los
propietarios afectados por los sistemas generales.

@ 2. El procedimiento de ocupación de tales terrenos será el descrito
en los artículos 53 y 54 del Reglamento de Gestión Urbanística,
con las especificaciones que en las mismas se contiene respecto
al acta de ocupación y la certificación o certificacíones que la
Administración actuante habrá que expedir. [...]

Por todo ello, el procedimiento a seguir respecto a estos suelos es la ocupación de los
mismos por el procedimiento fijado en los artículos 53 y 54 del RGU, si bien, para el
supuesto de Mar de Planta el Ayuntamiento de Mazarrón deberá ser resarcido por la
titular del SG, en concepto de adelanto de los costes de urbanización realizados tras la

adjudicación de las parcelas de resultado del citado ámbito con carácter fiduciario, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo B.4.2.3.4 del PGMO. Y es que el
Ayuntamiento tras la adjudicación de esas parcelas y su posterior urbanización tuvo que
abonar la cantidad de 277.908,47 euros en concepto de obras de urbanización, para lo
cuai en todo caso deberá inlformar al respecto el servicio de tesorería.

Como Sistema Generai de Espacios Libre SGEL 03 y de comunicaciones SGC O]., e] PGMO
de Mazarrón los incardina como pertenecientes al primer y segundo cuatrienio del
PGMO de Mazarrón, según el Anexo l "Cálculo de Aprovechamiento Medio del Plan
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General" página 33, que serán compensados en los sectores del primer y segundo
cuatrienio con el remanente de aprovechamiento existente en dichos sectores.

Concretamente, para del SHEL 03 se compensó parte en el Sector de Mar de Pianta y el
Faro, e] resto de SGEL 03 debería compensarse en e] SUP ]ndustria] S-04-0]. si bien se
encuen tra sin desarrollar.

Así, Según el proyecto de reparcelacíón del Sector el Faro, que se aprobó definitivamente
con fecha de 26 de febrero de 2021, la edificabilidad correspondiente a la generada por
11.824,37 m2 de Sistemas Generales externos (propiedad de la SOCIEDAD

COOPERATIVA ALTO DE LAS CANTERAS), se adjudicó dicha edificabílidad (en las
correspondientes parcelas de resultado (parcelas Ola y 03c)) al Ayuntamiento con
carácter fiduciario hasta tanto se resuelva la adscripción específica y modo de
adquisición de este Sistema General. Hacer constar que el presente Proyecto de
Reparcelación actualmente carece de formalización y, por ende, de inscripción registrad.

l)el:'Oi.síno modo, el Sector de Mar de Plata adjudicó en su proyecto de reparcelación la
édifi¿ébltljdad correspondiente a la generada por 4.591,64 m2 de Sistemas Generales
qXtern15$1(propiedad de la mercantil SOCIEDAD COOPERATIVA ALTOS DE LAS CANTERAS),
ayjudicá4dose dicha edificabilidad (en las correspondientes parcelas de resultado 75, 77,

$9, .qO ,& 81) al Ayuntamiento con carácter fiduciario hasta tanto se resuelva la
qd€¿11iláción específica y modo de adquisición de este Sistema General. Las atadas
parcelas de resultado se han inscrito en el Registro de la Propiedad de Mazarrón con los
números 62447, 62451, 62455, 62457 y 62459 respectivamente.

b) Respecto a la porción de terrenos adscrita al Sector de SUP Industrial del
SGEL 03 y los sectores de segundo cuatrienio como SUP Ampliación La
Acera sin desarrollar y el SNU:

] En el informe jurídico previo a la ínformacíón pública se dijo por quien
suscribe que: la porción adscrita ai SUP Industrial (resto de SGEL 03)
y al SUP Ampliación la Aceña (SGC OI) no se puede obtener por el
procedimiento fijado anteriormente, en tanto que, nuestro PGMO y
el RGU requieren, en todo caso, que se encuentre iniciado el
expediente compensatorio -hoy reparcelatorio- del sector en
cuestión, por lo que su obtención debe llevarse a cabo por el sistema
de expropiación. Como quiera que a tales e.rectos así se solicitó (en
su día para la totalidad del SG) por la SOCIEDAD COOPERATIVA

ALTOS DE LAS CANTERAS, y transcurridos los plazos legalmente
fijados en el artículo 69 del TRLS del 76, ésta (la expropiación) debe
entenderse iniciada por ministerio de la ley, a saber:

Al

1. Cuando transcurran cinco años desde la entrada en vigor del Plan o
Programa de Actuación Urbanística sin que se llevase a efecto la
expropiación de los terrenos que, con arreglo a su calificación
urbanística, no sean edificables por sus propietarios, ni hayan de ser
objeto de cesión obligatoria por no resultar posíble la justa
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distribución de los beneficios y cargas en el polígono o unidad de
actuación, el titular de los bienes o sus causahabientes advertirán a la

Administración competente de su propósito de iniciar el expedien te de
justiprecio, que podrá llevarse a cabo por ministerio de la Ley, si
transcurrieren otros dos años desde el momento de efectuar la
advertencia.

A tal efecto, el propietario podrá presentar ia correspondien te hoja de
aprecio, y si transcurrieren tres meses sin que la Administración la
acepte, podrá aquél dirigirse al Jurado provincial de Expropiación, que
fijará ei justiprecio conforme a los criterios de esta Ley y de acuerdo
con el procedimiento establecido en los artículos 31 y siguientes de la
Leyde Expropiación Forzosa.

Expuesto lo anterior, se ha constatado por quien suscribe que si bien
es cierto que en el expediente de origen la sociedad titular de esos
terrenos solicitó la expropiación por ministerio de la Ley de la totalidad
de su finca, es cierto que se podía solicitar y se daba el supuesto de
hecho previsto legalmente en el citado artículo 69 del TRLS del 76
exclusivamente para los terrenos o parte de los terrenos que ya no
podían ser equidistribuidos, cuestión que no ocurre con la porción de
los terrenos que resta de SGEL 03 ni SGC OI

En este sentido, la motivación para la obtención del resto de SGEL y
SGC no puede tener cobertura en lo fijado en el citado artículo 69 del
TRLS de176.

Así las cosas, su obtención debe ser motivada por el mero hecho de
estar calificados como Sistemas Generales e iniciar, en su caso, si se
entiende procedente, la oportuna expropiación, eso si, manteniendo
este Ayuntamiento ios derechos edificatorios que en su caso
corresponden a esa porción de terreno una vez se equídistribuyan tras
la oportuna vinculación o adscripción a los sectores pendientes de
desarrollo y gestión urbanística.

Expuesto lo anterior, el letrado que suscribe entiende que en todo caso
parecería coherente expropiar el remanente de SGEL 03 puesto que se
obtendría por este Ayuntamiento la totalidad del mismo una vez se
obtuviera el resto por el procedimien to fijado en el apartado a) de este
Fundamento jurídico, si bien, parece que carece de motivación
obtener en este momento la parte de terreno calificado como SGC O].,
en tanto que (i) éste se obtendría gratuitamente una vez se obtuviera
por mor de la gestión urbanístico del ámbito al que se adscribiera y
además, con mayor importancia, (ii) su obtención actual no permitiría
actuar sobre ese vial estructural en tanto que restaría obtener la
totalidad del mismo para viabilizar su futura ejecución.
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Así, y en atención a lo expuesto, procedería modificar el convenio
reduciendo en los términos del mismo el Sistema General restante a

expropíación (es decir, el SGC OI), así como la motivación de su
obtención, pues no sería otra que obtener la totalidad de los
21.260,428 m2 de SGEL 03, pues restarían tras la obtención de parte
de éste por el sistema previsto en el apartado a), exclusivamente
4.844, 78 m2 de esos 21.260,428 m2

Por todo ello, habría que iniciar el correspondiente procedimiento
expropiatorio para que previa fijación por los servicios técnicos de
este Ayuntamiento en la oportuna hoja de aprecio, durante la
sustentación del procedimiento expropiatorio, procedería, en
atención a la obtención simultánea de todo el SG (por ser una única
finca registrad tras la segregación que con carácter previo se debería
cursar como consta ya en este Ayuntamiento) intentar, a lo que se ha
manifestado ya por escrito con la expropiada, llevar a cabo un mutuo
acuerdo en los términos que a tales efectos habilita el artículo 24 de
la LEF

Por último, restan 4.043,59 m2 de suelo clasificado como No
Urbanizable de la Finca Regístral 40.743/bis del Registro de la
Propiedad de Mazarrón. Esta superfície resto, que no se encuentra
calificada como SG, a priori, no puede formar parte del expediente
expropiatorio, en tanto que siendo un suelo con dicha calificación, no
se dan los presupuestos legales previstos para ios suelos calificados
como SG. Ahora bien, la SOCIEDAD COOPERATIVA ALTOS DE LAS

CANTERAS, en su escrito de 15 de junio de 2022, solicitó, sobre la
base de lo preceptuado en el artículo 23 de la LEF, la incorporación
de la citada porción resto de la finca regístral en cuestión, por
motivos de resultar, proporcionalmente a la parte de SG, de escasa
entidad, resultando por ende antieconómico su mantenimiento y que
a mayor abundamiento ésta, se encuentra prácticamente en su
totalidad rodeada de monte público titularidad de este
A yun tamben to.

En este sentido, es cierto que el artículo 23 de la LEF prevé tal
posibilidad, disponiendo que "Cuando la expropiación implique sólo la
necesidad de ocupación de una parte de finca rústica o urbana, de tal
modo que a consecuencia de aquélla resulte antieconómica para el
propietario la conservación de ia parte de finca no exprapíada, podrá
éste solicitar de la Administración que dicha expropiación comprenda
la totalidad de la finca, debiendo decidirse sobre ello en el plazo de
diez días. Dicha resolución es susceptible del recurso de alzada
previsto en el artículo anterior, y no se dará el recurso contencioso-
administrativo, estándose a lo dispuesto en el artículo 46." Parecería
motivada tal incorporación desde punto de vista jurídico en atención
a los fundamentos dados por la expropiada, si bien, tal consideración
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por la actual exclusión del SGC OI para su obtención actualmente
carecería de sentido, amén de que no ha sido informada
técnicamente a los efectos de constatar el aprovechamiento de tal
porción como monte público al incorporado de esta manera en ei
patrimonio municipal si fuera el caso, por lo que a efectos de la
presente expropiación no se tendrán en cuenta por no pertenecer a
Sistema General a expropiar.

Expuesto lo anterior, y en atención al resto de la finca titularidad de La Sociedad
Cooperativa de viviendas Alto de las Canteras sin adjudicación de aprovechamiento las
siguientes superficies a efectos de expropiación:

¿ié:Sktgrna General de Espacios Libres SGEL 03 adscrito (primer cuatrienio) al SUP
h.dystr]¿jjS-04-0]. sin desarrollar: 4.844,78 m2

P+

n
[iebiénda$4 a ]os efectos de] convenio a proponer, exigir a ]a SOCIEDAD COOPERATIVA

-Á tJ'O DIEl7AS CANTERAS proceder a solicitar y procurar la segregación del resto de Suelo
No..Ut'b.añizable de Protección Medio Ambiente!, 4.043,59 m2, y de Sistema General de
Corrtunicaciones SGC O1, 2.400,235 m2, dejando los 21.260,428 m2 Sistema General de
Espacios Libres SGEL 03 en una sola finca registrad segregada para su obtención total y
según los diferentes mecanismos fijados en el convenio a suscribir a tales e.rectos por
parte del Ayuntamiento de Mazarrón y la citada sociedad."

DECIMOCUARTO.- Con fecha de 25 de julio de 2023 por acuerdo del Pleno de la
Corporación Municipal se aprobó la celebración del presente convenio, autorizando en
éÉÉ!?#lÉqo a la suscripción del mismo al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento

g. ü'4#,'-.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

l:'.Resulta de aplicación, con carácter general, lo dispuesto en los artículos 47 a 53 de
[a Ley 40/2015, de]. de octubre, de Régimen Jurídico de] Sector Púb]ico.

[[.- E] artícu]o 86 de ]a Ley 39/20].5 de ] de octubre, de] Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, dispone:

"I. Las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, pactos,
convenios o contratos con personas tanto de Derecho público como privado,
siempre que no sean contrarios al ordenamiento jurídico ni versen sobre
materias no susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el
interés público que tienen encomendado, con el alcance, efectos y régimen
jurídico específico que, en su caso, prevea la disposición que lo regule,pudiendo
tales actos tener la consideración de analizadores de los procedimientos
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administrativos o insertarse en ios mismos con carácter previo, vinculante o
no, a la resolución que les ponga fin.

2. Los citados instrumentos deberán establecer como contenido mínimo la

identificación de ias partes intervinientes, el ámbito personal, funcional y
territorial, y el plazo de vigencia, debiendo publícarse o no según su naturaleza
y las personas a las que estuvieran destinados.

{:\ Requerirán en todo caso la aprobación expresa del Consejo de Ministros u
ótáPpo equivalente de las Comunidades Autónomas, los acuerdos que versen

soEJPP\materias de la competencia directa de dicho órgano.

WH
'\ J.'H

4. L#s acuerdos que se suscriban no supondrán alteración de las competencias
.átfi15uidas a los órganos administrativos, ni de las responsabilidades que
.eórrespondan a las autoridades yfuncionarios, relativas alfuncionamiento de
los servicios públicos."

l l l El artículo 47 de la Ley 40/2015 establece lo siguiente

"I. Son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptadas por las
Administraciones Públicas, los organismos públicos y entidades de derecho
público vinculados o dependientes o las Universidades públicas entre sí o con
sujetos de derecho privado para un fincomún.

No tienen la consideración de convenios, los Protocolos Generales de
Actuación o instrumentos similares que comporten merasdeclaraciones de
intención de contenido general o que expresen la voluntad de las

:::jlj?©ministraciones y partes suscriptoras para actuar con un objetivo común,
jléppre que no supongan la formalización de compromisos jurídicos
(:qFfretos y exigibles.

y ..#$ convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de los
;Cc'ontratos. En tal casa, su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo

previsto en la legislación de contratos del sector público.

/

2. Los convenios que suscriban las Administraciones Públicas... deberán
corresponder a aiguno de los siguientes tipos:

c) Convenios firmados entre una Administración Pública.
Derecho privado"

y un sujeto de

IV.- Los convenios urbanísticos están excluidos del ámbito de aplicación dela Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 6.2, que dispone lo siguiente:

"2. Estarán también excluidas del ámbito de la presente ley iosconveníos
que celebren las entidades del sector público con personas físicas o jurídicos
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sujetas al derecho privado, siempre que su contenido no esté comprendido en
el de los contratos reguladosen esta Ley o en normas administrativas
especiales.''

V.- E] artícuio ].82 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística
de la Región de Murda(en adelante LOTURM) dispone lo siguiente:

'' 1. Las Administraciones públicas y las entidades de Derecho público de ellas
dependientes, así como los consorcios y sociedades urbanísticas, podrán suscribir
convenios entre sí o con particulares, con la finalidad de establecer condiciones
detalladas para la ejecución del planeamiento urbanístico, o bíen para la
formulación o modificación de este.

H B
/

La.n
H{ .\.p-i.'' -. Ñé~Í)bstante lo dispuesto en el apartado anterior, no podrá ser objeto de convenio

liiiñodificación del planeamiento para cambiar la clasificación del suelo, salvo ia
qa4 tenga por objeto ei cambio de clasificación de suelo no urbanizabie
ñiÓdecuado asuelo urbanizable

2. Los convenios urbanísticos no podrán limitar el ejercicio de las competencias
de la Administración pública, ni dispensar del cumplimiento de los deberes
urbanísticos exigidos en esta leyó...]"

VI.- Por su parte, el artículo 8.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30de octubre,
establece:

"2. Los particulares, sean o no propietarios, deberán contribuir, en los términos
establecidos en las leyes, a la acción urbanística de los entes públicos, a los que
corresponderá, en todo caso, la dirección del proceso, tanto en los supuestos
ge iniciativa pública, como privada. '

=VÜÍ.- AsÍÜjhmo, el artículo 25.1 del mismo Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de
ó.étubre. üsltablece :

.jdodos los instrumentos de ordenación territorial y de ordenación y ejecución
yz/'urbanísticas, incluidos los de distribución de beneficios y cargas, así como los

convenios que con dicho objeto vayan a ser suscrítos por la Administración
competente, deben ser sometidos al trámite de ín.formación pública en los
términos y por el plazo que establezca la legislación en la materia, que nunca
podrá ser inferior al mínimo exigido en la legislación sobre procedimiento
administrativo común, y deben publicarse en la forma y con elcontenido que
determinen las ieyes."

/

V[[[.- Por otro ]ado, e] artícu]o 6]. de] mismo Rea] Decreto Legislativo 7/20].5, de 30 de
octubre, determina lo siguiente:

''Tendrán carácter jurídico administrativo todas las cuestiones quese
suscitaren con ocasión o como consecuencia de los actos y convenios regulados
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en la legislación urbanística aplicable entre losórganos competentes de las
Administraciones Públicas y los propietarios, individuales o asociados, o
promotores de actuaciones de transformación urbanística, incluso ias relativas
a cesiones de terrenos para urbanizar o edificar".

IX.- Por todo ello, son lícitos los convenios de gestión de instrumentos de planeamiento,
como es el PGMO de Mazarrón, siempre que se respete el ordenamiento jurídico, el
interés generaly los principios de una buena administración para lograr el cumplimiento
de los fines del citado instrumento.

X.- Respecto al procedimiento a seguir según las siguientes estipulaciones se regirán a
su vez por lo previsto en la LEF y Reglamento de Gestión Urbanística

En consecuencia, y tras la oportuna negociación y acuerdo entre las partes, estas
CONVIENEN, en formalizar los compromisos correspondientes, conforme a las
siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- Según e] artícu]o ].80 de la LOTURM "I.os terrenos reservados en e/
planeamien to para Sistemas Generales,.. ., podrán ser adquiridos:.."

a) Por cesión gratuita a la Administración actuante, mediante algunos de los
sistemas de actuación previstos en este título.

b) Mediante expropiación forzosa.
c) Mediante ocupación directa."

11R} %jXeste sentido, el PGMO de Mazarrón en su apartado b.4.2. denominado
.gSÍÉtemi:ÍEIGenerales Adscritos en su obtención al suelo urbanizable" prevé la
ijdscripciiÍrf de estos terrenos a los sectores de suelo urbanizable programado en los que
rel'#GMO fija un aprovechamiento medio superior al global establecido para tal clase de
güplqf'programando la obtención de los terrenos destinados a sistemas generales que
bala'actualidad son de titularidad privada, como carga urbanística imputable a los
propietarios de cada suelo.

q

Así, el Ayuntamiento de Mazarrón, para dar cumplimiento a lo preceptuado por
su PGMO, procederá a llevar cabo la obtención de las superficies referidas en el
.eüpó.Pando primero y transmisión de las parcelas de resultado adjudicadas
ftducia$ámente en sendos sectores (Faro y Mar de Plata) de conformidad con lo
révistcijljép los artículos 53 y 54 del Reglamento de Gestión Urbanística, es decir

€?qitiendpllas oportunas actas y certificaciones administrativas para procurar la citada
obtén(;Pide Sistema General y cesión de las parcelas de resultado.

No obstante lo anterior, respecto a las parcelas de Mar de Plata que se
encuentran inscritas en el Registro de la Propiedad de Mazarrón con los números
registrales 62447, 62451, 62455, 62457 y 62459 respectivamente, la SOCIEDAD

1 1



COOPERATIVA ALTO DE LAS CANTERAS estará obligada a reintegrar al Ayuntamiento de
Mazarrón la cantidad de 277.908,47 euros que éste adelantó en concepto de gastos de
urbanización de las cltadas parcelas. Se adjunta como documento 4 acreditación del
citado pago por el Ayuntamiento.

Con respecto a las parcelas adjudícadas con carácter fiduciario en el Sector el
Faro, hasta tanto no se proceda a la inscripción registrad del Proyecto de Reparcelación
y su Operación Jurídica complementaria en el Registro de la Propiedad de Mazarrón no
tendrá obligación el Ayuntamiento de Mazarrón a formalizar la certificación y acta
referidos anteriormente.

Del resto de finca Calificada como SGEL 03 a compensar en sectores no
desarrollados, en base a lo previsto en el artículo 42 y ss. del Real Decreto Legislativo
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo

Rehabilitación Urbana y el artículo 194.b) del Real Decreto 3288/1978, de 25 de
a.gqltQ, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística, se procederá por
parto:#lgl Ayuntamiento al inicio del correspondiente procedimiento expropiatorio y a
éÜitir lili\oportunas hojas de aprecio en el momento correspondiente, acordando las

partes qihtento, en la medida de los posible, y de conformidad con lo previsto en el
lirtjículo'%h de la LEF, de mutuo acuerdo como forma de resolución del citado

+#edj$h
\

SEGUNDA.- No son objeto de expropiación las parcelas de resultado sobre las
cuales se adjudicaban los excesos de aprovechamiento de los Sectores el Faro y Mar de
Plata provenientes de los SSGG titularidad de ésta, reseñados anteriormente, ni
tampoco la porción de terreno calificada como SGC 01 ni la clasificada como SNU,
siendo únicamente objeto del citado expediente expropiatorio los terrenos calificados

como Sistemas Generales de Espacios Libres 03 adscritos al SUP Industrial del primer
cuatrienio.

TERCERA.- la SOCIEDAD COOPERATIVA ALTO DE LAS CANTERAS se compromete
a solicitar ante este Ayuntamiento la oportuna segregación de la finca

:E4gistj@l\ 40.473/bis, en donde se quede como finca segregada los Sistemas Generales a
este Ayuntamiento, y como finca resto la porción de terreno calificada como

.$GC O.l /# la clasificada como SNU.

eder

obterütljpor

En este sentido, con carácter previo a la formalización de cualquier
es condición indispensable que se haya inscrito en el

Registro de la Propiedad la finca a segregar aue englobe la totalidad de los Sistemas
G rg! preferidos. esto es el SGEL 03.

CUARTA.- Expuesto todo cuanto antecede, por ambas partes se suscribe el
presente convenio urbanístico, por el que se consigue la ejecución del planeamiento, las
bases de actuación y el procedimiento a seguir, para que de forma simultánea por el
Ayuntamiento de Mazarrón se obtenga la propiedad de la finca a segregar y, por ende,
el SGEL 03 fijado a tales efectos en nuestro PGMO mediante los oportunos
procedimientos administrativos aquí fijados.

12



QUINTA.- Serán causas de resolución del pleno derecho del presente Convenio,
las siguientes:

a) El mutuo acuerdo de ambas partes formalizado por escrito

denuncia formalizada por escrito por alguna de las partes manifestando su
intención de resolver el convenio.

SEXTA.- A la instancia de cualquiera de las partes, el presente convenio
urbanístico puede ser inscrito inmediatamente después de su firma en el Registro de la
Propiedad aprovechando la posibilidad de acceso al Registro prevista en el Real Decreto
1.093/1.997 de cuatro de julio, que aprueba normas complementarias para ejecución
de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción de Actos de Naturaleza Urbanística.

SEPTIMA.- De conformidad con la legislación vigente, el presente Convenio
tíene, a todos los efectos, naturaleza y carácter jurídico-administrativo,
correspondiendo a la jurisdicción contencioso- administrativa el conocimiento de las
cuestiones que pudieran plantearse enrelación con su celebración, cumplimiento,
interpretación, efectos y extinción.

Y como prueba de su conformidad, las dos partes firman el presente Convenio
urbanístico y los Documentos Anexos la 4 que adjuntan, en el lugar y fecha indicados
en el eÑ.cab

Alcalde-Presidente'cll#/M#? Á\bntamíilpÍto de Mazarrón

hhC0\D/

D.Jesú
Secretario del lyiÜarrón0

Dña. InñMlada Navarro Yepeg

P.P. Sociedi2Ji'Cooperativa Alto de las Canteras
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CERTIFICACION l 111111 l
C19Al 7262486

JOSE RAN40N SANCllEZ GALINDO, Jiegisti'a(!or dc la I'iopledad dc N4azarrón, Provincia de l\4ui'cia, Tribunal
Superion' dc Justicia de la Comunidad Autónoma dc la Región de l\furcia

CERTI FICO: Quc visto lo solicitado cn el picccdcnte Onlcío, plcscntado bajo cl asiento 20 1 8 del Diario 87.
l)or el (luc sc solicita (luc sc cxpida ccrtificación dc dominio y cargas de la flllca 40743/Bis cle Mazatrón. he examinado
los Libros del Archivo del ]iegistio de la Propiedad de N4azanón, a mí cargo, y de eiios resulta

Pltlb'l ERO: La descripción de la finca 40743/Bís es la slguieilte:

lltl$1'1CiN; l?-tl tt$1'nillÚ- {lC \jtl/QI't'¿l)t. (litÜtttÚi:,'i:6i\ i.1l. bill('oll\ü:
}' {''t+tiC'tit'f'i'i0 ViÍ.j't'e. elFI 11: ZÍ:t tt{. t )(.)'l'a SCC'ñli{). (l

rltti31 r,.al.. Íytt l .l {'till!'l.i t.l11\ry.l:; }' till.tii(a. J.Jli(l:l:
)i.':;tC. cxl Ct ii:+l.Rt.(I't'il) \;'LC'j(i }' í)lii'üli Gr¿tt).tt10:i. :;. A.
r::i.(?. ('ittníl\o tltte' il)Leto;i'll i;t ('ói) ).(i {le' l(yt)¿{.Í(J }lttttli:ii.t' \

t'oiyil;tt IJ 33 .3c.!,/
t[i} ]¿t ; stgitte'rit.á!: t'Í)J jlit].'liu.Í:
l ibt!.. .i.!i8.c.i..il,idétl.JliLi f f.[a.. 'b'.

l (it. )l.a.t;3i't'Ól{. t íi!:('!' tl)f'jÓn

[tat'¿] jtn {] tCi:; CÜ] O]]Í\ÍtÍ)};, x'f.t(]t'e (tC ])ÍO::

í'.t),i.l.t tt'c.s i't'ct.it'C.}fi-. ::g'si.tl'.'. \' o :llt,
ll.ll' . tillla('it.+ lllt&ll::fILl'l r''.ntl'j l)(b l)Cil' ni't'(lii);
Xot'Cc,. XJOiiLes } Jttiti) tlí):;c í(..t't't))l.li\(.ii;

.'llltj=lli.JO fl't'i l\\ ('¿ }' I'úJ:ta tla la ÍjltC'.l
1:.$.1.a t lite'a :;(' li.l J,f)lt:l¿lili) p(.)t' -lí.li'till ('\Óll

I'l'iütotñ.n La ii)};t't'ita lt:tjo l ) )ii'tnet(:)=}('i.7-1t. .a) (Olia B6 ilC' í..::tO

Phil <1.\..::: .l:.4.ilibC:i'Í t.l t);tjQ..e] il i!!tQT.(, '1, 1:)2...a]..!o] iO .3.2 <1{.1. 1il,t'+'
.(.X !;l.

Número de código registra] único: 30028000]542 10. Esta finca iio está cooidinada gráílcalnente Qoñ:3{
catastro en los términos dcl artículo 1 0 clc la Lcy Jlipotecaiia a esta fecha.

SEGUNDO: La lIncH descrita anteriolillentQ, aparece insci'ita a favor de SOCIEDAD COOPERATIVA
DE VIVIENDAS ALTC) DE LAS CANTOR-AS, coH CIF. F304873 1 8, ])or título de compraventa, ens'irtud
de escritura otorgada cn Mazarión el día dos dejulio dc mil llovecientos noventa y seis, l)oi la notarialdoña
Magía lsabel Fitcta García según resulta de la insc[i})cíón 2' de dicha finca obraste a] Tomo 16] 1. Libra
48 1 faiio 88 extendida dicha inscripciót} con fecha 03/09/1 996.

.\

TE[iCERO: Que sobre dicha í]llca aparecen ]as siguientes cargas: ,/]$}
Clavada con e] einbatgo ]etra A de fecha 29/1 1/20] 8, a favor de la Comunidad
Región de h4urcia, con el siguiente contenido: En la Agencia Tri.butabi.a de
de Muleta, con domici].io en Paseo Teniente F].omesta, n' 3, 30001,iMurcii#'l
se instruye expediente administrativo de apremia 17833/2017. para elv€ob:9/'
en vía ejecütí'ya cie .]ós descubiertos. .a]. Ayuntamiento de Maza',fr6nv}
correspondientes al deudor eDaD coop Dn VIVIENDAS ALI'O DE LA$
con C.l.F. número F'-30487:318::, por el concepto tribu:tad;:o de LIQ.
URBANOS, IBI URBAtqO./ por.,.importe de treinta :y sei.s mi]. setecientos
died.ocho eur09 con setenta y cuatro céntimos de aura de prince.pal, siete
mil trescientos cuarenta y tres euros con setenta y cinco céntimos de
euro del recargo de apremio ordinari.o, y veintiún mil setenta euros con
dieciséis céntimos de euro de presupuesto para gastos, costas e intereses
de demora, totali.zando una deuda tributaria de sesenta y cinco mil Ciento
treinta y dos euros con sesenta y cinco céntimos de euro. En dicho
procedimiento administrativo de apremio se ha dictado la diligencia cie
eit\Largo de bienes inmuebles de fecha dieciocho de Octubre de dos mil
dieciocho . Expedida certiíicación de título y caigas con fecha 29/1 1/20] 8. Dicha anotación se cncuetltra
vigente, poi' la declaración del Estado de Alarma declarado l)or el Real Decreto 463/2020, dc }4 do nlatzo.
}, in ititcrpretación de la prórroga de asientos registiales dc la Resolución dc la DGSJFP dc Once dc .junio de
clos hil veinte, cn la que sc lince constar que c sujetas al plazo ordinario
dcl artículo 86 de la Lcy l lipotecaria, practicadas }' ]!!gg]!g$ a Fecha 1 4 de ]narzo de 2020, poí atcilder a ]as
(tíficllltadcs para obtener documentos administrativos o judiciales subsanatorios en los días siguientes al
levantamiento dc [a suspensión dc sus respectivos p]azos - días ] y 4 de junio c]e 2020, cn virtud del Real
[)ecreto 537/2020, de 22 de mal'o -, sc ha dccantudo porqtic ]89a dc fecha
g@g!!a, ampliándose cn ("E/ p/azo de vi'gene/a é..J de /as
]llotaciones p)eventivas. se cotnputarátl derecha [i fecha y habrtt (lue suntlil' (tduittls los 88 tiras eti (lue htl

sía(!o srs belt(!ino ei cótttpltto de los plazos I'egistl'cites" ).

Í

Art. 225 de la Loy Hipotecario: La.JIZ»ñad o gravamen de /os bie/»s Inmuoó/es o do/ochos na.'es só/o podrán acndifane en pe/juic/o de fe/cero paca/t/f7cación du//?egbtro.
f:' :?!.qet Reglamento H potecarE: Los /?60hfnd0/8s de /a f'i'q)balad son b$ dañas ñtznc/omni que funen /acu/tac/ de ced;scar /o que rBsu#o (h /os /faros def Reg/stn.
Art..77 del Reglamento del Registro N4enantii:- La #bcu.lf8d (ñ cedlñca' de bs 8s/co?i» da/ /?egisfro ccnc#)ondbd exc/univ:w)once a /os /?eghlmdons A4e/can€das .... ¿.8 ceñí#na

l úflico tnedio de acredita fehacienterllerlle el contenido de }os asiea:os de} Reg sero
Art 31 .3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los (#rechos / gamnflás hscr/fas só;o podrán acres..leno en pe/jt/fc/o c#? tercero med.ante Gert/Zícac/ó.



CUARTO: Que no hay presentado en el Libio Diario ningún asiento de presentaciói] vigente que se refiei-a
a la finca de la que se ccitifica.

Lo que antecede está coilfblille coll los asientos relacionados a UQ.Existiendo
}

ott'o
flujo la })resente ei] el

vigente, la misa)arelativo de la
filmo

me ielllito,

ningún
la instancia se refie]«eh.

que

finca,

veintiti'és, antes dc la apemn]

faiio
clase a

letraDiario,
que

nuineJ'o C]9A
d

Libras. de

Inscripciones ni en el

y sello enN4azarrón a seis de febrero de dos mil

INFORN'NACION. Se hace constar- que la parte del télillino municipal de l\4azarrón

l
Libro:Dlarlo ..

t

/

Zona de Cartageíla l del Anexo ll del Real Decreto 681
(endida déhfry?=y¿.lay

zona definida como de

}lb

está sujeta a las limitaciones establecidas cn la Ley 8/1 975, de acceso restringido a la propiedad

J:Q78;3ó=iOd¿ $tir<fli;

no comunitarios.

lx los cltctu del Rcglam nio General d¿ Píoicccíón dc D.Ilos 20 16'6i79 dcl Palamcnio Europeo y dcl (-onscjo, dc 27 dc abdi dc 2016. ícL3üt o a 1] piett«ión dc IJS paniuns fisicas cn lo que rcspc(
de dual personales y 3 la libre circulación dc tratos d3tas (cn adulan:c. 'RGPD"), qtnü itúoímndo: .- .i- -.---.:-. ...,i.. . i-. l it..ó. . ....-t-í .A .iIB ¿ d .:- lo d SP"'t. ''- :'!.;;::Ül;';=,il:l.;;iT;;li=ili¿.;l.Ú.;;;;¿ilG;;Ú..Ü« « b «i,«n }"« ;id' y "'ü úu'l..d' l"t'«kT?:,!':?!P?nd':.:l !:!!:tl? } "'i'i«; a:t n'Bi"..

llHHÑ.%E$tHÉlüÉüü=s'áunñR glSSbu: m
l.xüt o a la piett«ión dc IJS perniuns fisicas cn lo qu.

I'g'=:=i'E==:1::S i lw '«« R '«.«"«M '. ,n..d. , IB .''.ñ.' «.,':'''.. .« ', '..';',''- «d,ml .'«-m'"' ''.1 0'«'"-.'''""! $ 1" R'®!?;:l.'n.r:yP'2 t,HIT::
:l: I''i«. u« .i mn d k í".mada';:::;1 1=:;1:1 ;1 : =:.=;=1;3Ü;'ii;;l.hlhi'a;¿l:.a;i;,l;«,ü-a ñnl J t'Mt«i, ?pu'u' " 'ü m«-tl:: f'i t'ü!?:!.a.T:gi« o püó

conunnr los data pot un ticittpo superar a lu 'indicada coiúomn a dichos cütctios nomlati\os en aquellos supuestos cn que Ba nctaaño poí 1] cHuctKi3 dc íupons3bilillMcs dois adós de la pres:

sen lelo.. sión ponla a su disposición es Fan su uso cxdusi\:o y tien.' caiá=tcr intnnsltrblc y oonüideücial J Únicamente podrá utitinrR pan in fingid;]d por 1] que sc solicitó la información- Queda protlibidl

lii transmisión ocasión de la inlbmtación poreccl:nano 3 cmlqt:ict Nía pc'aau. ;:dun dc inancía gnltuta- 1993 queda piolúbiün la innrpotmión de los datos que censlan en h infomnción rtgistnl 3 fichcíos

.i;='Ü:MÜ' '".«-»..«,..-=';=:ñE?igl:=1='===E=::::,!:'="«ma--. '".'-.:'"."""«"u''"-"'W.n!"Bill''E!-l:!T.'!:
RGPD cü;tdo. pudiendo qiacituln d ñgiendo un c«nto a l3 diíccci&t dcl Rcgigio UI wm modo. cl ustmio podia itclnnx MC b A8aicia Espaflala de Ptutcüción dc Da:os (AEPD): wl\lv.agra cs. Sin
Reducto de ella, cl ÜRettudo podrá pomne en cünlxlo con cl delegado de Fotccción dc d)!os dcl Rcgisiro. diñgicndo un cscñto a la dirctción dpol?cofpmc N

.Bo©;
$
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Referencia; Ej-17833/2017

MANDAMIENTQeARACAN(ULBC10N QE EMBARGO DE BIENES INMUEBLE.S

Juan Torres López, Técnico Responsable Till)usarlo de la Agencia Tric)ut.l\furcia dela Peyton d€

n U HE
<

/b

'v; ar'ñ

B

i
g

E

AL SR. REGISTRADOR DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE: MAZARRON

Con fecha de hoy ha sido dictada la siguiente:

Diligencia; En el expediente administrativo de apremia número 17833/2017. con. f8phni!&ii3b
octubre de 2018 se practicó diligencia de embargo de bienes inmuebles sobre la finca prQpñedtld<deJ

obligado al pago SDAD COOP DE VIVIENDAS DE LAS CANTERAS. con NIF F30487318, respecta.d'i;;t'!
cual se expldió el correspondiente Mandamiento al Registro de la Propiedad de MAZARRON 'pa'rap¿ÍbE

se tomara anotación preventiva del mismo, para cubrir el importe del crédito perseguido, que ascendía
en esa fecha a 65.132,65 € por principal, apremio y presupuesto para gastos, costas e intereses de
demora. La anotación se practicó el 29 de noviembre de 2018, con letra A ,.':\lS\Í)

/

\b

)

/

/

../

l >.'e
l.s

Con esta fecha he dictado la siguiente DILIGENCIA QUE ES FIRME: DECLARAR
EMBARGO SOBRE LOS BIENES DEL OBLIGADO AL'PAGO QUE SE RELACIONANt

'= 0

= 'B

X

E S
g

PORCENTAJE 100 % DEL PLENO DOMINIO 7
h

DATO(S) FINCA(S:
:e

PROP./LOCALIZACIÓN

40743/BIS
.gB!!gQQ29QQQlgglo

=l l.É .!
MAZARRON

Mediante la aprobación de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias administrativas

y de reordenación del sector público regional, se creó la Agencia Tributaria de la Región de Murda que
se subroga en todos los derechos y obligaciones del organismo autónomo Agencia Regional de
Recaudación, en virtud de lo establecido por su disposición adicional cuarta. - '-'

g €
i i.

E .É

l

+

Y en cumplimiento de lo acordado, ruego a Ud. sirva anotar la cancelación de la anotación de
embargo sobre los bienes inmuebles propiedad del obligado al pago EDAD COOP DE ylyIENDAS DE
LAS CANTERAS con NIF. F30487318

t { Documento firmado electrónicamente por la Técnico Tributaria, Ana Caballero Vera
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h/CONTE 01 28 Sierra del
Albarrobo

Superficie flor encima SUP
Si es tlanja de 30 m: -1.0+3,590 m
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Franja de 20 m SGC: 2.400,235 m:
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/30026A042000320000ZD
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ZONA URBANA
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(M urcia )
Tino: 669 47 ll O1 // 968 53 28 10

®
Termino Municipa
de MAZARRON : Los
Ca novas

Peticionario PLANO

Se procedió a efectuar la toma de datos con un GPS de tipo diferencial marca Leica modelo Rover RTK GNSS
Leica GS18 T con RTK Plus y 55S canales y sistema IMU (unidad de medición inercial que compensa la

g'R$1=mEIR11: 1HSB $1g EtliÜililREl:
ppm/V IS mm + l ppm y vertical de 8 mm +0,5 ppm/V IS mm + 0,5 ppm. manteniendo la precisión sobre
largo alcance con el sistema RTK. Latencia de 0,020 segundos (20 milisegundos). Cobertura de la tecnología
RTK con una sola base de hasta 1.2S0 kmz, y conexión a través de Internet con las redes VRS de la
Comunidad de Murda, GNSS de la Comunidad Valenciana y la RAP de la Junta de Andalucía.

ISCC. COOP DE VIVIENDAS ALTO DE laS
ICANTERAS

GENERALFINCA CON
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